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Las mejores instituciones de nada sirven^si se 
quedan escritas en el papel y existen soto para 
perpetuaren ridículo á la nación. ¿Qué seré, 
pues, del pais en donde el abuso se sobrepone á 
la ley?
— i------ r f — t ■ — i 1

(Tora. IIL)
. i VICUÑAS 12 DE AGOSTO (Nú u. 37.)

COMUNICADOS.

l!S

Sres. editores de El Mosquito.— Como los Síes, edi- 
tores del Diaiio del gobierno publicaron el 12 del cor
riente la determinación del gobierno del distrito, negan
do su permiso á mi solicitud de espen ler con libertad 
la medicina vegetal del colegio sanitario de Inglaterra, 
les acompaño ahora copia de la nueva solicitud que he 
presentado contestando el dictámen de los facultati
vos: y no dudo del celo y de la ilustración de vds. que 
manifestarán su opinión respetable en favor de la bue. 
na causa, pues en ello harán un servicio á la humani
dad y á los adelantos científicos.

En Puebla se ha concedido el permiso, como vds. 
verán, y yo he presentado legalizada en la debida for
ma la copia del oficio de aquel Sr. prefecto.

Dispensen vds. y manden á su afectísimo servidor 
q. b. s. m.— Juan Togno.
Juan Togno, encargado del agente general de la Hi

giene vegetal del colegio sanitario de Inglaterra D. 
Juan Young, residente y del comercio de Vcracruz, 
ante V. ÍS. con el debido respeto, espongo:
Que he vi&to en el Diario del gobierno de 12 del 

corriente, y en su parte oficial, la disposición de V. S. 
de 11 del mismo, y que recayó al dictámen de los tres 
facultativos nombrados para que reconocieran las píl
doras de Vlonson antes de darme el permiso que pedí 
paia su libre espendio.

No puedo esplicar cuanta ha sido mi sorpresa y el 
asombro que me ha Causado la consulta de los faculta
tivos y los fundamentos en que se apoyan.

El parecer de t>os Sres., á quienes V. S. tuvo á 
bien pasase mi solicitud para oir su dictámen, no es 
el de unos facultativos de la ciencia médica que espo- 
nen sea buena ó mala la medicina que se sujeta á su 
deliberación, sino el de unos letrados que le dicen á 
V. S. que las leyes prohíben la introducción de medi
cinas compuestas. Existe la prohibición de que no se 
expenda ninguna nueva y desconocida medicina sin 
las averiguaciones y calificación respectiva: ella pre
viene que se pida el permiso ó la autoridad competen
te, v esto es lo que se lia hecho ocurriendo á V. S.; 
luego habiéndome presentado á la autoridad que las 
leyes.previenen, no hay lugar absolutamente para ve
nir diciendo que está prohibido <jse espendio: está 
prohibido, en buena hora, el espendio: pero no es ge
neral y absolutamente: lo está; pero sin la calificación
Íf permiso respectivo: y habiéndome yo presentado so- 
ic i tan do este por esa misma prohibición de la ley, es 

claro, clarísimo, que mi objeto era dar lleno y cumpli

miento con ella y obtener de la autoridad competente 
se me levantase la prohibición general que la ley tie
ne hecha con esa prevención.

Pero dejando esto á un lado, por lo ridículo en este 
punto del parecer médico, me encargaré Je las otras 
razones que espende.* Se asegura que no han proce
dido á examinar las píldoras, porque perderían sus in
gredientes el carácter de secreto del iuventor: yo no 
me he opuesto á que se examinen: todo lo contrario, 
mi objeto.es» .que se examinen, que se analicen, que 
se esprnineiiten, y eI resultado comprobará lo que 
tengo manifestado. Si no pueden descubrir de qué se 
componen las píldoras, sí muy bien, examinar si son 6 
no nocivas á la humanioad: á esto debió redm iise sa 
investigación para procedei con la madurez y deteni
miento que el caso exigía.

La esptriencia de casos repetidos es la única que 
decide de la utilidad de la aplicaciorfde una medicina, 
y no es nueva esa oposición de los facultativos para 
todo descubrimiento que en beneficio de la humanidad 
se presenta. Esa humanidad por la cual hoy se cla
ma, tiene mu ho que reclamar de la tenaz oposición 
de los médicos. La quina, el mercurio, la vacuna, y 
todos los simples de la naturaleza que la experiencia, 
y únicamente la esperiencia ha demostrado y descu
bierto maiavillosartiente, todos han recibido ataques 
en su época respectiva de los médicos existentes, y la 
humanidad tuviera hoy mucho que llorar si se hubiese 
hecho atención de la ciencia médica y los que se lla
man sus progresos y adelautos. Multitud de medica
mentos, y de los mas eficaces, se aplican por los médi
cos hoy, porque la esperiencia ó la casualidad les ha 
demostrado su utilidad, cuando ayer se opusieron y ri
diculizaron su uso. Se ignora el motivo porque obran: 
se ignoran sus compuestos: no se puede dar una razón 
satisfactoria de ellos y de su eficacia; pero se ve el re
sultado, se ve el efecto, y este es el único decisivo, y 
el solo y único que hace adoptar la práctica de la me* 
dicina. Sí hay, pues, casos de toda notoriedad, y muy 
repetidos, en que esta medicina vegetal ha obrado del 
modo mas ventajoso, y sí oyéndose el testimonio de 
hombres sensatos que la han practicado, afirman estos 
su utilidad y el provecho que 6 la humanidad doliente 
resulta, y de la necesidad de legalizar su espendio.

Én todos los países ilustrados está este permitido y 
autorizado, y no puede suponerse que los médicos que 
residen en México, sean superiores en conocimientos á 
los que habitan la Inglaterra, Fraucia y los Estados- 
Unidos.

Esa oposición no tiene nada de estreno: ella propor» 
cionana lo ce ntrarlo de lo que intentan los facultati
vos, y ella ha hedbo triunfar en otros puntos la causa
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Eli Puebla íé  tigutéroá ios inwmoi 
tramites que eft ésta ciudad, y se dió por la autoridad 
respectiva á primera vista la misma órden que V. S. 
ha tenido 6 bien dictar; pero pasados algunos días, oído 
el clamor general* esperimentadaji (*• notoiias vénta-? 
jas y lo provechoso de esta medicina, atendiendo al 
informe y las representaciones de otros médicos y  per 
zonas respetables, fué revocada, y hoy se halla permi
tida y autorizad* por la misma autoridad política, se- 
gtm consta de los documentos que en la forma debida
.presento é V. 8. ------- "•---------- t ----- ................

Si la susodicha medicina rto es nociva allí, tampoco 
debe serlo en estaf y si allí ha sido aprobada y permi
tida su venta, la razón natural y la justicia exigen que 
tenga en esta el misino resultado, r o r  lo espuesto, á 
V . S. suplico que ateniéndose á la esperiancia cons
tante y al buen sentido é informes imparciales de per
sonas sensatas, baga lo que ha hecho la autoridad de 
Puebla, concediéndome el permiso para la venta de la 
medicina referida, con cuya medida quedarán obsequia
das las leyes y protqgidji realmente la humanidad.

México, julio 22 de 183§.
^Oficio del prefecto dt Puebla concediendo el permito*

begun los informes que tu tomado esta prefectura, 
po h«*y inconveniente en que siga vd. espeudiendo las 
píldoras de vt£etale§, cuya venta se le urdeuó suspen
diese entre tanto se hacían las indagaciones del caso, 
jr solo sí debo encargarle la debida moderación en el 
precio.”  .

Dios y ley. Puebla, febrero 12 de 1836.—Jote Ma
riano Duarte.

, Aposto 3 de 1836. ;
v $re». editores.—4\ir lo que vds. refieren en su pe
riódico de ayer sobre el asunto de |á extracción de 
q i mil y pico de pesos de la garita del peage de S.
Antonio por el Sr general Barrera, sé conoce clará-| 
mente la neetsidad que hay dé establecer otro modo mentó, 
de) que hoy riges para hacer efectiva 
dad de ios funcionarios públicos que 
empleos, se burlan de las leyes y de los que carecen 
de medios para hacerlas valer, lo que es muy frecuen
te; de que resulta que ni hay tal igualdad ante la ley, 
y que la responsabilidad no es otra cosa que una qui
mera. ¿A quiénes, si no, se Tés lia castigado ñor las 
responsabilidades que ñau contraído |>or su manejo 
ilegal? Yo 6 lo menos no sé de ningún >, y sí que ha 
hpindó, muchos, muchos, para quienes las leyes no han 
sido otra cosa que hojas de pape}.. ^
.. Si la responsabilidad fuera efectiva, ya se guardarían 
mas d? cuatro de traspasar la órbita de sus atiibucio-

ofdas. Solo entre nosotros que carecemos tanto de la 
igualdad legal,y de ía responsabilidad dé los empleados, 
puntualmente no tenemos en la realidad mas que los
nombres, porque sus efectos son muy difíciles cierta-

. *• .

mente.
Un juez que sabe que para exigídsele la responso 

bilidad por algún atentado, se necesitan muchos trá
mites previos y mucho dinero para costearlos, y que 
sabe que ha de ser juzgado por otros de su profesión, 
poco cuidado debe dársele de esa responsabilidad, pu- 
ramente ideal, y que poco puede tener de real y efec
tiva. y en tal Je y creencia se abandonan ó cometer mi
jes fie excesos. ,Verbi gracia, el juez de Tlalpam de
bía proceder parcialmente en un asunto en que debió 
escusarse por el parentezco con la parte.

Ese negocio á que el Sr. Barrera ha dado lugar que 
xe ocupen los periódicos, solo interesa al público por lo 
que respecta á la administración de justicia para que 
vea el mal estado en que se halla y clamemos por las 
reformas necesarias. ¡Ojalá y él sil viera para qué nues
tros legisladores mirando prácticamente los defectos 
que fe  necesita fcbrtegír Ib higan ahora qtre es tiempo! 
Con tal motivo ruega á vds. inserten este papel en su 
periódico, seguro* del agradecimiento de su servidor. 
•—-JUcgOS. ;■

« \

Toluca, agosto 4 de 1836.
Sres. edito rt s de El Mosquito.— Se ha repáKidb 

profusamente un suplemento á la Lima dé Vuléano, 
número 115, en que el Sr. general D. Manuel Barre
ra procura Vindicarse de las imputaciones que Sé le 
han hecho por su intervención en el ruidoso asunto so
bre los peages del camino de Cuernavaca, indiferente 
en lo principal del expresado negocio que á la vez re
solverán las autoridades competentes, me han Sido 
sensibles los tiros que en 1á nota de la página 16 se 
dirigen á la bien sentada reputación del Sr. D. Luis 
Gonzaga Vieyra, actual gobernador dé este departa-

w e.» vihü que louas las proiesiones que 
po. sé protejen mútuamente los de nada! 
fia  que ocurren, no olvidando aquello de hoy por jj, 
évW na por mb de aquí es que fa responsabilidad en - 

nosotros es un. palabra «iu significación, ó  que 
*hca lo contra no que hemos creidp.

1 -  constitución que se trabaja debe proveer d e
m*l,harto esperimentado por ¿esa ..- 

rodee los funcionarios públicos, aun en los e o -  
¡raos despóticos, soq responsables por sus opera

ciones, J  es fácil que las quejas de los a e r a v ia d o s  sea n

la responsabili- Allí se supone á S. É. bajo el influjo del contratista 
délos funcionarios públicos que abusan de sus *D. I uis Pereda, expresándolé que intenta remover al

juez letrado de Tlalp.un, licenciado D. Francisco Bar
rera, por satisfacer los resentimientos de aquel, y al 
efecto se imputa al gobierno una conducta innoble y 
tortuosa. Es verdad que estas injurias no aparecen 
en nombre del autor, sino maljdisimuladas con suponer 
que se dice y partee. . l*ero es ya demasiado vulgar y 
conocida esa táctica de difamar impunemente.

El Sr Vieyrá iV¿ ha tenido parte alguna en las pro
videncias gubernativas que han indignado tanto á los 
Sres. Barreras, puéx fueron dictadas ántes de su ingre
so al gobierno departamental, y es una suposición del 
todo infundada y gratuita la de que haya intentado re
mover al licenciado Barrera del juzgado que interina
mente sirve

La otra aserción éobre haberse temóvido á otro 
juez interino, para qiie su separación preparase la del 
de Tlalpam, y no la hiciera notable, agravia á la vez la 
integridad del Sr. Vieyra,y la dignidad de su carácter,
?! parece inspirada por un desmeaido orgullo. ¿Cuá- 
es son los privilegios del licenciado Barrera para que 

*u remoción necesitara esos antecedentes y prepara
tivos? Ante el gobierno ^no és igual en derechos y 
deberes á tos otros jueces interinos del departamento? 
¿Pues cómo se supone ál gobernador t*n débil é rnjUlí- 
to que sepáre á otro juez sfn iras causa que hacerlo' 
hervir de precedente ¿aíra la caida de Barreta? * 

‘El áhtor de la notá se e^diVoca al negar al gobiemb

cuc hallaran epímones para todo, como sucede ha
biendo qui^n se las corqpre; *pero jp  responsabili
dad !.. . .  ¡Oh! la responsabilidad está encantada.

Y creo qqf mientras no haya un jurado elegido 
|mr el pueblo directamente, ó  &  otro modo popular, 

MXif  •°*ü competa la declaración de si el acusado de 
yqfpoqialidad ha sido ó ;no delincuente, no teniendo el 
|\iez ou*o arbitrio, que declarada la culpa, aplicar la

Es visto qtíe todas las profesiones que forman cuer-
una en los ca-

que las quejas

han usado de esta pVerofrfivá! todos Itfs gobernadcriVS 
sin habérseles reclámalo rtbtk'a pór ello, 'y las fSWme* 

I  | F,.v . son Abvías. l.as Tejfés m/é giftiM iifo J& los <¥rt¡p1e#i-
agraviados sean- dos la pfapíedtiU de áÚsMtrtitfs ¿Oto H¿rWátt'éVid<s**é-
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La fey (fe 3 de octubre»« “ *1*7 • íA  «Í-: . ¡ ? 17* t i,último previene eri sü art. 4.°, que I09 jueces y tribu 

nales siguieran como Hasta entonces, y  hallándose en
tonces 
interinos, y estos

Pensaba concluir; pero meoeürre maniatarles qdé 
seria muy bueno dijesen vids. algo sobre que se déro- 

B j i  M   ̂ m m  gúen así mismo esas leyes que conceden los prfvito*
ietho en posesión de removerá los jaeces eios para la estraccion de plbta pasta, poique habien- 
«tos sujétos al ejercicio4 dé ti\ fe c u Itadf ao cesado las angustiar del erario por medio de l i i

contribuciones acordadas y del desempeño de las adua*es claro que ella ful mas bien sancionada que supri- 
ida por la ésprosada léy.
En cuanto al inflújb absoluto qúé se supone á Pe

mida por la Apresada ley
fin Cuanto al inflújb ab 

reda sobre el gobierno dél departamento, pira hacer
lo un mero agente que obsequie sus miras personales, 
bastará indicar dós hechos recientes* £ El Sr. Vieyra 
para cortar los abusos introducidos sobre cobVó del 
peage en las garitas de S. Antonio y Huitzilac, dispuso 
en 11 de julio último, que la recaudación de dicho im

puesto por lo rélativó á béstias y ganados, se reduzca 
al punto de Cerro gordo según él decreto de la mate
ria. En 1G de! mismo julio avisó el prefecto de Cuer* 
ñavaca que babia hecho quitar la úuévá gáríta qué de 
autoridad propia estableció én Santa María el admi
nistrador ael peage, y en 20 le aprobó el gobierno tal' 
medida, le encargó estuviese á lá mira de sú cumpli
miento, y íe dio gracias pólr mu celo. Y  estas providen
cias justas ¿se habrán dictado por infliijo dé Pereda? 
En tal caso es necesario confesar que es muy gene
roso, ó que desconoce absolutamente sús intereses.

La nota concluye amenazando al Exmo. Sr. gober
nador con que si decreíápor fin Fa separación deljuez 
de Tfalpam, en cuya meditación y preparación íe su* 
ponen ocupado ha tanto tiempo, se pedirá protección 
al supremo gobierno general. Puéde asegurarse que 
tal indicación no producirá efecto afgano en el Sr. 
Vieyra. ¡5. E. tiene sobrada integridad y energía pa* 
ra cumplir sús deberes, y no temer jamas el examen 
de su conducta.— El Amigo de la justicia.

México, agosto 8 de 1836.
« • t L í  . . * |: ;  w m * v  l .

Sres. editores de El Mosquito— Muy Sres. mios. 
Después de haber sido desechado en la cámara el pro 
yecto del Sr. Tagle para la amortización de la esetsi 
va y peijudicial moneda de cobre, y después de va
rias propuestas hechas al intento al supremo gobier
no, todas onerQsds á los intereses de la nación y por 
cuya causa no fueron admitidas, dicense presentó una 
por el cabildo eclesiástico que parece ser benéfica# 
Ella se reducia á amortizar toda moneda de cobre cir
culante, cambiando su valdr en , plata efectiva; per6 
con la única condición de parte del gobierno, que sé 
había de derogar la ley que prohíbe la coacción civil 
en el cobro de ios diezmos.

Presumo, por lo que vds. han espuesto últimamente 
en su recomendable periódico, tratando de este asuntó, 
que la propuesta del cabildo eclesiástico era útil y 
conveniente: primero, porque amortizada (a moneda 
de cobie que tantos perjuicios ha causado, volverían 
los giros mercantiles á tomar el curso que tenían an
tes, y por consiguiente los derechos que causaran, au
mentarían considerablemente las rentas nacionales, 
pues boy el comercio está en cierto modo en absolu
ta paralización por la escasez de moneda de plata jr 
abundancia déla de cobre,que se niegan á recibir pór 
el incierto y considerable quebranto que ofrece su re
ducción á plata: segundo, porque derogad* la ley que 
se pretende, el gobierno aumentaba también sus ren
tas con ei cobro de la parte correspondiente, de dichos 
diezibos al tesoro púbhco, y se denominaban noveno^, 
décimos, tercias reales y vacantes, que según tengo 
entendido 110 se pagan en la actualidad, por razón de 
los efectos de la repetida ley. ;Y en qué les parece á 
▼ds.* Sres. editores, que según dicen se han apoyado 

no admitir y acceder á semejante propuesta? En 
e ne.es conforme á las Iqce? del siglo la derogación 

d e k ile y  en ^oes^ioiH porqqp así como buho tin ‘siglo 
S)tie se llamó dé oro, deberá constar en le historia qué 
no leeremos, queyébao y viniendo siglos, hubo otro 
que se liamari de cobre : y%it . 4

r» < . / «  X..4' Tt. Kx C'TBÍ V? I
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ñas marítimas, la subsistencia de aquellos pertnii 
aunque sea á determinado número de barras, no pro^ 
ducirá otro efecto que aumentar clandestinamente la 
estraccion, dejando el país mas pobre de lo que se 
encuentra, gradas á sus benefactores.

Ni se diga que cómo ha de hacer eso este coi 
por la inconsecuencia de principies que iucluye la ci
tada derogación; pues ademas de haberlo ya practicado 
respecto de la misma providencia, cuando se dictó por 
el de 1833, el mal debe remediarse tan luego como el 
clamor público haga presente lus perjuicios que re
sultan de llevar adelante esta 6 aquella disposición. 
Yo creo que no faltan Sres. representantes animados 
de un Verdadero amor pótrio, y que en consecuencia 
se ocuparán de este negocio con la eficacia y pronti
tud que demanda.

Soy de vds. afectísimo seguro servidor q. b. s. m.—
Uno.
y Í  ' '  i — V )  '* >  ̂ t , »

Sres. editores de El Mosquito — Muy Sres. miost 
Persuadid »» de la bondad de vds. me torno la libertad 
de suplicarles se sirvan inserir estos renglones en las 
columnas de su apreciable periódico.

Ya que un crítico por la sola razón de haber pasa
do por algunas ciudades de Italia quiere alucinar al 
público mexicano con su pretendido saber, yo que he 
pasado algún tiempo en aqnel país clásico de la músi
ca, deseo también meter mi cucharada.

Mucho me ha sorprendido el ver se han formado par
tidos respecto de la ópera I Capulet’ u, y que la em
presa ha hecho la injusticia de que ei contralto no 
tenga parte en ella, cuando en todos los teatros de 
Europa en donde existe uno de alguna reputación, ha
ce el papel de Romeo, y solo en el caso de no haber
lo, lo ejecuta un medio Soprano, como sin duda suce
dería cuando el autor compuso la ópera: la mayor 
prueba que puede darse es, que en París, donde se ha
lla de prima donna la admirable Julia Grisi, esta ha
ce el papel de Julieta, dejando el (fe Romeo al con
tralto (yo lo he visto) que allí se halle, por ser aquel

Sapel tan bueno é interesante como este, y así ¿dicha 
pera no tendría toda su perfección y brillantez ejé* 

cutada por la prima donna y el contralto dos reputa
ciones tan conocidas? Es preciso confesar que solo 
un genio díscolo y vengativo puede pretender el pri
var al ilustrado público mexicano, de ver ejecutada 
con la mayor perfección una de las óperas de su re
pertorio. Puede estár seguro el público que nuestra 
prima donna tomando el papel de Julieta, que es A 
vetdadero de prima donna, no compromete su repu
tación, pues fué compuesto para la Caradori que ha 
reusado nueve mil pesos para venir á México, y sobre 
todo, haciéndolo siempre ta Grisi, única competidora 
de la Malibran.

También me ha sorprendido que se dé tanta impor
tancia á dicha óperp, cuando el repertorio posee otras 
que le son superiores: á mi paso por Florencia se die
ron, la que hace tanto ruido, ta Parisina y la Extran-

fera, siendo las dos últimas de mas importancia^ la 
’arisina haría brillar la prima donna y al Sr. Santí£ y 

la protección podría estenderse para que la Sra. Passi 
ejecute la Estrangera.

Como espectador pacífico no puedo menos de de
cir algo sobre el escándalo que se vió en je i teatro la 
Atoche del viérnesf5í algunos individuos, olvidando lo 
(juó deben á la sociedad,^-importunaren con sus ^gritos 
y algazara á la parte sensata del público, y particu
larmente al amable beNo sexo, por lo que gracias sean 
dadtís al miembro del Exmo. Ayuntamiento, que cob

''•i
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tu* loca» ha «abido en un dictámen hacer conocer la rudos y famoso*, sino á los bisoAoa en el crimen é ig- 
verdad de tan desagradable asunto, como también á la Dorantes de los mu:hos modos que hay para burlarse
respetable corporación encargada de nuestra tranqui
lidad, por haber dictado la sábia determinación de sus
pender la representación de una pieza que podría acar- 
rear males de importancia, mucho mas cuando solo la 
suspende hasta la pronta llegada del único dueño de 
la empresa. La decisión del Exmo. Sr. D. Manuel de 
Goroztiza será respetada por unos, no olvidando que 
fea abandonado sus intereses propios por los de su pá- 
tria, hasta comprometer su persona por otros, acor
dándose la reputación que ba dejado en el extrangero 
como representante de la nación y como literato: en 
fia, los mismos artistas no verán en él un tiranuelo 
vengativo, sino un empresario despojado de toda par
cialidad y deseoso de complacer al público con pro
vecho de sus intereses que se hallan tan comprome
tidos.

Para concluir, solo llamaré la atención sobre un in
cidente ocurrido en la noche misma: la Sra. Albini sin 
permiso alguno se tomó la libertad de dirigirse al pú 
blico, lo que debe saber que solo puede hacerlo para 
dar upa sat 'facción cuando se le exija, pues el público 
es un soberano á quien solo se le responde cuando él 
lo permite: si se le toleró, fué porque se cr**yó que 
iba á ser generosa, y en lugar de eso se atrevió ó ame
nazarnos. Este paso, unido á conocer ya el público 
que es ella misma la que pretende quitar á una com
pañera uno de los pocos papeles que tiene, la hacen 
desmerecer muchísimo para con las gentes sensatas, 
que hasta ahora la han cteido humilde; muchos la dis
culpamos achnwndo á malos consejos conducta tan 
obstinada; pero qoe no pierda de vista que 5 un artista 
le cuesta mucho trabajo el formarse un prestigio y muy 
poco el perderlo, y así le aconsejamos no repita la es
cena de la otra noche, porque hasta los mas modera
dos le barémos conocer que el público mexicano, no 
siendo de especie inferior á los de Europa, no sufrirá 
gn insulto que no se hubiera atrevido á hacer en 
aquellos. v)
•arSoy: de vds., Sres. editores, muy atente servidor.—  
Un abonado. •

> O :sCA',A(| < i l . Vi 4 ÉxM A'/ vk . v» %» . •/ *
Sres. editores,— Un quidam, contando una cantidad 

en cobre, hacia esta deprecación: ¡Oh cobre, cómo 
nos feas puesto! ¡Dios te guarde y te bendiga! ¡Dios 
guarde y bendiga á nuestros ínclitos legisladores! 
¡Cuántos bienes nos proporcionan, cuánto sudan sus 
venerabundas cabezas para cobrar sus sueldos que ellos 
laísmos se recetaron, y hacer, crear y formar nuestra 
felicidad y bienandanza presente, futura y per sécula 
s®( glorum, merced á la verbosidad de uno, á la sor
dera de otro que se pone la mano detras de la oreja á

V■ain
♦ * * —Y '— * 1 7 j  - . r — ----- * ----- --  — v

vivan y vimames los presentes, pasados y futuros!
Amén, • -  ... *

EL MOSQUITO MEXICANO.
I «7

MEXICO. AGOSTO 12 DE 19.36.
^^[Conlinüa fI artículo comenzado en el núm. 39. ,’1

Pero supongamos que los ministros de justicia, re
vistiéndose de toda la severidad que dan á su carácter 
lilis leyes, y arreglados á estas procedían contra los fal- 
‘  c '  J i  de moneda y los otros ladiones comunes de

da excesivamente la capital y toda la re- 
result^ria de esto* Que todos los días 

I vados á la eternidad ó al prendió, si hay al-

sificadores

AVISOS.

mañana del 
agosto para rematar en elIjSSTA éeAaiada por el Sf. provisor la 

J  lúneS 29 del corriente agosto para i 
provisórato, en pública almoneda, la hacienda nom
brada del Fresno, en jurisdicción de Jeréruaro, obis
pado de Michoacán, propia que fué del difunto Br. I). 
Ignacio Arce, y el avalúo de ella son 41,064 pesos 5 
reales. México, 6 de agosto de 1836.—José María 
Carrera, notario oficial mayor.

J j I L  dia 3 descorriente se huyó una criada de la ca*

. .

lie de la Buena muerte núm. 13, y se llevó una 
mancerina; un jarro y un cubieito todo de plata quin- 

. ' tw sreiüT  ,tada: el jarro hace un cuartillo, y la mancerina tiene
nto en este para que deba llamarse así; porque poco uéo. ¡ Se suplica á la persona á quien vendan 6 
presidio nos parece no ser otra cosa que un empeften estas alhajas, las detenga y avise en dicha

le- cata, donde se le ¿ratificará. '».***> *ng¿ » *
y Alcaide, calle dtl Puente del Carreo Mayor nüm. 6.

itar con él no. á los reos invehe*
ílfca l: 1836.— Impreso por

Ü ’IK

de esa pena y acogerse á la vasta inmunidad que les 
ofrece esta capital; pero no se lograría por éso que se 
estinguiera la infernal estirpe de los perversos, ni que 
desapareciese la miseria pública de cuyo fecundísimo 
vientre nacen á todas horas criminales, y de su crecido 
número hay muchos que no lo serian sin la condicioQ 
de ser estimadamente necesitados, y que solo en fuer
za de seguir las leyes de su conservación y otras de la 
misma naturaleza, como la de no poder ver con indi
ferencia los destrozos del hambreen su familia, los ha
cen no respetar y quebrantar las civiles de la so
ciedad á que pertenecen. Rn vano, repetimos, se
ría que los tribunales cumpliesen estrictamente sus 
deberes sin consideración á personas, cuya parcialidad 
los deshonra dentro y fuera de la república; porque no 
por eso se lograría destruir la miseria; sino que á lo 
mas que llegáramos fuera á tener un contraste siste
mado en la alternativa de estar destruyendo por medio 
de unas leyes lo que se produce forzosamente en vir
tud de otras, pues es muy cierto que así como hay mu
chas contra los criminales, las hay también [ lasmoder- 
nitas] para producirlos. En dos palabras, las unas 
labran la miseria que es la cuna en que deben nacer 
los delincuentes, y las otras construyen su sepulcro. 
IY habrá pais de mas horror que el de semejante le
gislación . . . . ?  Nosotros entendemos que los legisla
dores á la vez que están obligados á dar leyes que re
priman el crimen con severos castigos, lo están también 
á dar otras con que pueda evitarse ese crimen y su pe
na; v. g. el del robo. Para impedirlo, justo seria que 
nuestros legisladores consultaran no soi&mente su cas
tigo; sino antes de este los medios de proteger la in
dustria manufacturera, para pionerlos á cubierto de la 
necesidad y del crimen en consecuencia; porque eso 
de querer que á las doce del dia haya muger honra
da. . . .  es delirio ó tiranía.

jY han tenido esa cordura nuestros legisladores? 
iOh! ellos han sido luz dé la calle y obscuridad de su 
casa. Queremos decir que han enriquecido á los paí
ses estrangeros y empobrecido al suyo. Sf, sí, sf, con 
sus diabólicas teorías unos y con sus depravadas miras 
otros, han sistemado la mas espantosa miseria que hoy 
vemos en lugar de la riqueza nacional. Fsta miseria

rneral de México, esto es, de toda la república, tiene 
excelente cualidad por su iludre ascendencia de ser 

criatura de los tres supremos poderes del pais, pues 
todos tres han contribuido á su aparición, organiza
ción v progresos; pero á ninguno cíe sus progenitores 
le debe tanto seguramente como á los congresos, razón 
porque debemos decir queja miseria de nuestro pais 
es SOBERANA, y por lo mismo muy respetable, con 
la circunstancia también de ser mágica, pues de ella y 
fomentándola, se espera sacar el engrandecimiento y 
prosperidad de la república. [Conc/wírá.]
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jjesde que la artuaíl compañía éótoenzó á trabajar, 
tas columnas de dos periódicos de e t̂h capital abundan 
de artículo», unos encomiando y otros censurando á 
Jeto actorefc principales, y en ellós la controversia no ha 
presentado otro carácter que el más ó menos entusias
mo, y la mayor ó menor animosidad con que sus ros- 
qjéctivoí autores han esforzado e! razonamiento en pró 
ó en contravpero hoy á eopsecuencia de tas diferen
cias habidas ,OQ wnAMa í^ íV í  v AiMní caKpa
á quién de< 
el papel

Luego que llegó el 
Sr. Patino á esta capital anunció á varias personas que 
la Sra. Cesari verificaría su estreno 6 debut (hablando 
á la parisiense) con la expresada ópera de Montechi y 
Capuletu; pero mas tardo el ÍJr, ;Pa^ino se manifestó 
deseoso de.qUe enasta ópera desempeñara la Sra.Pasi 
el bello papel de Julieta, papel escrito en Yenéciapo- 
ra la Sra. Caradori, artista de grande reputación y 
qute rcusó venir á uuestro teatro auu habiéndole invi
tado con un sueldo de nueve mil pesos Ya fijo en 
semejante pretensión, y considerando que de este modo 
usutpaba 6 la Sra. Albiui su paped, y olvidándose de 

*J | 1 mesa? y de obligaciones de gratitod, de 
so confesó deudoi á varios sugetos, ácia

re^olviq para contentar á aquella, darle 
\i el priqpip*0 ̂  discordia de 
PecUiidOiA modo el 8tv*Pd- 

Cq es^e|>aja ̂ pera,¿procedió á dis- 
y comenzaron los ensayos. Enton

ces vari.-s abonad¿q copsiderables por su número y por 
ta esfera social <U muchos de ellos, convencidos de la 
injaítiria Qon qua ee atropellaban los derechos <lé la 
Sra. Cesan, y peretiadidoí de que no suceden» a #  M•y. JL vb * *

respeto debido fiJd autoridad y
Entramos, pues, en materia, y bajo los datos y noticias 
que hemos adquirido de personas discretas y juiciosas 
que no pertenecen á una ni otra parcialidad, vamos á 
encargarnos de I» cuestión.enlttlMilos ie fice s , y del 
origen y circunstaneiaé^l\VW W y^lióW h de la no
che citada.

SE1 artículo que insertamos en este número suscrito 
Uh abonado  ̂y cuyo autor como de su contenido se 
deduce ha viajado en Europa, apoya en el testimonio 
de las célebres actrices Grisi y Caradori que el papel

------- 7
del distrito pf-

que vmtiqdé

de Julieta en la ópera en cuestión, corresponde é pri
ma donna y el de Romeo al contralto,  y de estos ejem
plares debe deducirse que toca á la Sra. Cesari el des
empeño de este papel. Ademas, se nos ha asegurado 
que cuando el Sr. Patino propuso á esta Sra. su ajuste, 
ella antes de entrar en preliminares de contrata, le 
preguntó si todas las óperas de contralto habían sido 
ejecutadas en México, y entonces él le manifestó una 
lista de óperas en número de veinte y dos, en la aue no 
constaban la de Montechi ni por la conmto<ft>| dq 
Vacay ni por la de Bellini,  como tampocoEro^iaíei de 
Wayerveer ni Dona Carttea,  de lo que coligió que no 

rabian sido representadas, y en tal concepto dijo al Sr. 
JPatinoaiuet daseaba sabes" — A~~ -------x-----
. . _______ .
disputa,  y habiéndole contestado que sí, |q Hv>

I  .̂ ĵ t | I ■■■£ */1

s .T'kV/v,

-- ------------ ----------  J  , r  ---------------- ---- ----------------------------------------------------------

d Sr. Goroztiza, principal empresario del teatro, se
C ,  _______________________ ! —» -  ' L* -  -  • * ■■ J  *haquí, rcpwp
uu^Hft M.fl J B L  ,, * | ™ . |
ida este Sr., á cuya simple decisión somete sus 

derechos la Sra. Cesari. El Sr. gobernador pató esta 
solicitud en asesoría al Sr. Lie. D. Antonio Madrid, 
quien dictaminó que se pusiese en conocimiento del 
Exmo. ayuntamiento: verificado así, pasó á la comi
sión de teatro, y esta, estimando fundadas las razones 
de los peticiónanos, estendió 6U dictamen consultando 
de confoi midad, y aprobado por aquella corporación, 
volvió la solicitud al Sr. gobernador, quien en su con
secuencia libró la órden correspondiente al adminis
trador de la empresa, para <}ue suspenda el dar la 
ópera citada hasta que venga el Sr. Goroztiza.

Si la Grisi y la Caradori no se han desde nado de 
salir á la escena representando el papel de J»H0ta;  si] 
mas de un contralto han desempeñado el de Romeo, 
y si como queda espuesto á la Sra. Cesari se Je pro
metió este último, jpor qué él Sr. Patino es injusto cón 
esta artista y parcial con la otra? Y ¿por qué la Sra. 
Albini tiene á menos representar el papel de que no
------------------ ron las dos célebres actrices citadas? La

. . ■ ■ *  •------------ necesita hacer el papel de Romeo para
agradar á nuestro público, ni su desempeño añadirá 
ni quitará cosa alguna á su reputación. Se estrenó 
en nuestro teatro

d M
ida

l4l  gf^confrontación, y por otra parte en el
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repertorio tiene muchas y muy buenas en que escoger. 
La Sra; Cesan no se estrenó con ópera nuera; salió á 
la escena en la $*mírqpi'8i y aunoue su habilidad es 
bien conocida eil|os teatros de ílilári, Nápoles, Ma
drid y París, y aunque al lado der la célebre Pasta re
cibiera infinitos aplausos haciendo el papel de Arzaces 
y otros, no obsta para que desease aparecer en nuestro 
teatro en una ópera nuera para nosotros, y escaseando 
estas para su cuerda, se falta también á la equidad Con 
esta actriz despojándola de uno de los pocos papeles 
con que podría agradar mas á nuestro público»

Dejamos referido el origen de la cuestión, las cir
cunstancias que han mediado y el estado que guarda, 
y pasamos á «coparnos de la asonada teatral del rtér- 
nes en la noche.

Unos cuantos jórenes aturdidas se pusieron de 
acuerdo entre sí para hacer oposición á los peticiona
rios y sostener á la Sra. Albini, y estos hombres in
discretos que no debían faltar ó las consideracio
nes que merece toda sociedad, sin respetar para na
da la> medida dictada por la autoridad pública, re - 
solvieron pedir á gritos en uno de los entre-actos de 
la ópera que se representaba en aquella noche, qae 
no se dejase de dar la de Montechi, y que la Albini 
haga el papel de Romeo; y mientras que estos ca - 
balleros disponían por su lado este despreciable mo
tín, el Sr. Patino combinó por su parte el movi
miento aleccionando á unos cuantos descamisados pa
ra que desde la cazuela secundasen los gritos y en
viasen al patio multitud de ejemplares de una octava 
coja, y que aunque mal impresa, sirvió como de pro
clama para este pronunciamiento. *'

En efecto, terminado el segundo acto se victoreó á 
la Sra. Albini y se oyeron estas voces: los Capultetos;  
Romeo por la Albini: á estos gritos siguieron multitud 
de otros en pró y en contra, y semejante algazara du
ró todo el tiempo del entre-acto, habiendo sido muy
notable que on esta grita apareciera como campeón an

____ «_diplomático estrangero trai$ comrrC-U• faut según los
id qt

uno de los espectadores porque se opuso al movimiento.
descompasados gritos que daba y la li d q ue trabó con

Ya levantado el telón para dar principio al tercer 
arto, la Sra. Albini, que estaba en la escena, se to
mó la libertad de dirigir la palabra al público, y poco 

U mas ó menos se esplicó de este modo: „por mi contra 
# ta debo hacer todos los papeles de tiple como primer

, f - ■■ • ■ í i , .  ’  ‘

►ero $j ayunos se oponen á que yo haga el de 
R'oihéó, dejaré (Je hacerlo, jr dejaré Norma, Ana Bole- 
na y otros.’ !

Los insurreccionados cometieron dos faltas, una de 
respeto á la autoridad, y otra de urbanidad, conside
rada la delicadeza del bello sexo, sobre todo de núes, 
tras mexicanas, que como no todas han visitado esos 
teatros coitos, de París particularmente, en donde di. 
cen los presumidos elegantes que estos desahogos es
tán muy familiarizados con los espectadores, las afecta 
mas por la falta de costumbre; y por parte de la Sra. 
Albini se faltó igualmente á la autoridad cuando en su 
discurso á los tribunos del pueblo, dijo: „que si algunos 
se oponían dejaría de hacer no solo Romeo, sino Nor
ma, &c;”  y en estas palabras la falta de la Sra. Albi
ni envuelve diversos sentidos; porque por un lado des* 
conoció la medida dictada por la autoridad, no debien
do en consecuencia haberse referido á algunos, pues 
ya no eran estos sino la autoridad la que obraba; bajo 
de otro aspecto faltó á la autoridad que presidía y al 
público, interrumpiendo por sí misma la escena y di- 

, rigiendo la palabra á este, cosa que ningún actor que 
«abe su obligación corho la Sra. Albini, debe hacer si* 
no cuando la necesidad de dar una satisfacción lo exi» 
.giere, v esto sin interrumpir la función; y ú! ti mamen* 
te, faltó porque con sus palabras animó á los vocingle
ros que subian de tono sus gritos, y molestaron doble
mente á la parte bien educada de los espectadores que 
no abrazaron ningún partido en la lid; y por concluir 
-aquí con e1 comentario de las palabras de esta Sra», 
anadirémos, que cuando dijo que estaba ajustada como 

jsrimer tiple incurrió eu equivocación, pues tenemos en
tendido que su ajuste lué de prima aonna,  y como á 
tal le corresponden de derecho los papeles de primera 
dama en las óperas, y de este carácter es el de Julie
ta en la ópera en cuestión.

No somos parciales: sentimos que la discordia se 
haya introducido en la compañía de ópera, y que de 
su pernicioso influjo participe, como ya participa, el 
público, y que tal vez sea causa de privarnos de la 
mas calta de las diversiones; pero una vez dictada por 
la autoridad la medida de que hemos hecho referen
cia, cualquiera que sea nuestra opinión particular so* 
bre los fundamentos en que la apoyó, debe sostenerla. 
Icón mano firme enfrenar á esos hombres turbulen* 

que fomentan la discordia j  perturban el órden.
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inores editores.-^No he lido muy inclinado á an
dar en letra de molde, y menos me ha ocurrido salir 
al público Como escritor: lo primen*, porque soy natu 
raímente encogido, (da genio se supone, porque á Dios 
gracias no soy cojo ni corodbaxfo) idee así corno hom
bre educada entre inquisidores, (soy ingenuo); y lo se
gundo* porqué estoy persuadido de que hasta para po
ner anuucios al publico de cosas perdidas, avisos de co 
ches denotados, hallazgos, rquebles de venta, espendio 
de Vela»; tinos, botas, chorizones &c. dzc. su necesita 
ba saber algo y tener gracia* como se palpa todos (09 
dias en los diversos anuncios de los efectos de gusto 
que llegan de Europa y que con tanta elegancia y no* 
redad anuncian algunoscomerciantes. Con esta persua- 
cion nunca me atreví á dar nada á la prensa, hasta que 
en el alcance ó la Lima núm. l i o  vi que el general Bar
rara se había atrevido á escribir perdiendo el respeto 
al público y el miedo á la imprenta. No sé qué cosa 
nueva feentí en mí luego luego, que en el acto,me con
sideré dispuesto á escribir al público, no teniéndome 
por menos que Barreta (aé entiende en calidad de es
critor). ;i Elk> es qué me-volví atrevidillo, y pensé en 
decir algo sobre el referido alcance que realmente está 
algo puerdo, como, todo» lo que. sale de la frágua do 
Vulcano, donde con tanta propiedad je  forjó.
» Lo primerio que me ocurre es lamentarme de la tris
te suerte que me ha>rábido da verme en manos de loa 
Barreras, y para que liada Inhale, basta el. pairono 
Contrario es de h  misma alcurnia y muy digno de Ilu
tar la solfa eii éste coro; pero manque esta circunstan
cia, en sí agravante, parecía quq estiba pidiendo de su
yo se contentase él negoció, según opinión de alguna 
amigos, fúsUbas y que terminase esto como entremés, 
con todó, dejando á salvo Sus* derechos á los qüe opi
nan así para deducirlos cuándo y contra quien mejor 
Convenga, me decido é trutar-el asunto flemáticamente 
y-por el setenta que tan bien nos ha probado hasta 
ahora, al cual debemos mas de un buen roto mi amigo 
el genaral y jyo, como lo puede testificar él mismo, :! 
•• Esto supuesto, digo: que una cosa es descrito  del 
sobrino prohijado por su tío, y.otra el exordio de este. 
Del exordio me encangaré ahora en caliente, reservan
do contestar* el escrito cuando Dios fuere servido y 
«on la seriedad que merece; y, pues la palabra es el 
precursor de lo que se siente, corno sábiamente lo dijo 
no sé qué autor, menos cuando se habla ron ironía ó 
m  uido se habla sin saher le que se dice, por las que 
vfty á estampar se conocerá jo  que yo siendo de la tal 
Introducción. PuésSrds^á raí me parece resúmen 
dé capítulos* dé alguna obra 'fotcnse, y qu<s e f general- 
4&MeálitoJén catedrático analiza su obro y clasifica 
los capítulos, diciendo:

^  lo* ocurrida eú esté negocio, , .
C ip. tos-dereCho* de las partes*

I Cap. IH. ; Dt* loa atribuciones de las auto ridades que 
hatv rníorveliidoén el negorio.
:i Cftjh IVl1 D e en Verdadera cuestión &C. &c. j  / 
f De todo lo cual se eataba> ocupando nuestro D, 
MannéK bien «geno de que ek.otre D. Manuel, sq 
6c a pase de lo mismo. Llegó, unes* á sus manos el es
crito dé su sobrino, y abandonó sq trabajo, como que 
en su concepto *Ual escrito contiene lo wisqtflo que 
el buscaba; pero yo creo se equivoca, y entiendo que 
iíh escrúpulo puede trontinuar sus trabajos, porque los 
del sobrino claudican de muchas juaneras, como á su 
tiempo verémos.

Ahora gen»*» le que contiene la introduce ion; del 
general, Mfeki austariCia esf uno ,promesa¡ de perseguir 
«tté los tribunales la in veh a  que se ha hecho de su

wm
§ . , ’:W  ■ •

persono (hasta áqujf dice bien) ílevándote i* éncutntro 
<ll alto gobierno, (aquí mintió) en Consecuencia i* 
promesa quedará bien puesto *a honor,\ésloltjjA 
imposible) vengado el ultrage hecho al alo gobú\ 
á la nación, (niego el supuesto, y no admito relacúy 
ninguna clase entre la nación y su gobierno y cuantas ift| 1
jurias lluevan sobre el general Barrera)y corregidos toé 
criminales. (Verémos, aunque todó es imposible mien
tras exista en promesa). Entre tanto estas se veufican, 
es claro que nada merece contestación, si no es la 
complicación que se hace de la tal invectiva con el ul
trage que se supone al gobierno por aquello de la di
visa que porta. Vayase pues Barrera al olvido qué 
merece, y digamos algo sobre e â banda que algunos 
se equivocan todavía con el ceñidor con que en otro 
tiempo se amarraba las bragas,
, Protesto desdé luego todos mis respetos no solo á) 
alto gobierno, sino á toda la benemérita clase mi
litar, incluso el último soldado, qon tal de que Be* 
veterano y nq cívico y aunque los vea con el unifórme 
de San Sebastián, corno dijo un curioso que se habían 9 
presentado en la última revista unos ciento de Mexti- 
tián por no sé qué de culpa ú omisión de Barreta. No 
embargante esto, si dicho Sr, Barrera dijere seriamen
te, que alguno critica al gobierno al hablar de su divisa, 
miente y mentirá cuantas veces lo diga. Porque va
naos claros, ¿á quien le ocurre decir que no se puedq 
Criticar á un sastre (aunque hubiera gremios) y hablar 
sobre su poca ó ninguna inteligencia en el oficio, sin 
dar por agraviada é la corporacionf A ninguno cier- 
tamc nte. La corporación puede dar el título; pero no 
hacer que el público se conforme con el modo de cor
tar del maestro, porque cada uno tiene sus preocupa
ciones. Del mismo modo, aunque el gobierno haya 
hecho á Barrera ¿eneral, yo puedo sin disputarle el 
título negarle las cualidades de uno verdadero y decir 
que no labe una J de táctica, de ordenanza ni de co
sa que athfle á la milicia, así como Barrera puede de
cir, no obstante mi título, de abogado, que soy un ton
to. Mas claro, creo que al geneial en cuestión se le 
lia concedido el goce de fuero y uniibfme; mas noque 
se le haya hacho verdadero general, penque no 
puede el gobierno; y si yo supiera esplicar bien mj 
idea, nos entenderíamos mejor; sin embargo, si mal no 
me acuerdo, parece que hay generales en campaña 
generales que no pueden ir á campana, y, llama* 
jne parece generales eycartel, líe estos entiendo 
es Barrera, según la Resunta voluntad d^l gobiéfm 
de no ocuparlo en la milicia: á.lo menos Jbay luzar

ruebe lo contrario;, pero dirí 
arrera no tenga alguna preu*

creerlo, mientfas no se, pr 
alguno, ¿es|posible que B> 
da militar? Resp 
las muchas qué de
jur eu los cuerpos.____  _ f J .. I
decir verdad, no carece de valoy;pero no se entienda el 
vajor militar, ni el que llamamos cívico, que vale tanto 
á  rnas que pqueLsino el que se necesita para afrontaf 
con sereqiefad, ya un cqrgo hecho publicamente sobr^ 
falta de alguna contrata,ya las claridades consiguientes 
á alguna demahda puesta por el con mauificstji| injuria 
á la amistad y falta de respeto al público, y ya tanpbiert 
para .desentenderse del huracán popular que alguna vez 
I* ha amagado y puede estallar cuando menos se catfy 
JnscnfU Expósito no carece de valor y puede titularse, 
como el caballero Ballart, sin miedo aunque no sin ta
cha, porque tiene mas que el caballo de Goneia.
*; Satisfecho el artículo sobre divisa, entramo$(al de
safio memorable hecho por Barrera sobre reseña de 
servicios hechos á la patria. jfp¿ desafia ante la pa«

iÉP,
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* gene- reflexionado no deben tener miedo,.porque como soy 
de sus cristiano, ni yo lo tengo, y voy á decir de donde pro.

¿ejie jiji atrevimiento. Mr. Adama, que sabe masque
‘ ‘ en un discurso inserto en un D¡a-

~r?

t el emofeflo de 
nación y hacerla pártífl

cuitas, como ii no tuviera la pobre.nación hartas en ¿ene atrevimiento
que entender. Pero pues que ha de ser así, esto :se Barrera, ha declarado . . .  . . .
hará representativamente, y acudirémos á las cámaras rio del gobierno, que en caso de haber guerra entre Mé 
á hacer ante ellas la reseña, cosa en que no se d e b e x i c o y  el N ortjgem  pleito ordinario entre las razas mo- 

tsar embarazo, porque ya es sabido por Barrera el rina-hispana mexicana y Anglo-oorona americana: (su*
yde qu

por notas, sabiendo, como deben saber, que este punto 
me interesa lo entieudan los Barreras.) Ahora bien: 6 
se llaman mis antagonistas á mulatos ó indios, ó son 
tan moros como yo en su mayor parte. Cuenta, pues, 
con la del origen, y sobre ello se las verán con Mr* 
Adama. Y supongamos que los antagonistas se empe* 
flan en hacer caudal hasta de moneda falsa, y en abrí** 
gar preocupaciones que solo han quedado para ellos* 
¿No podría suceder que seamos tenidos en algo por 
solo que nos deprimen ellos? Pues es posible, según 
el concepto que gozan: ademas, haremos lo que acón-* 
seja el refrán: recibir las palabras como de quien vie- 
nen, y considerar, por último, que también nosotros, 
digo yo, tenemos nuestras preocupaciones como aque
j o  del ceñidor, & C ., que mutuamente debemos respetar.

Quiero yo respetar mi promesa y me abstengo de 
decir nada sobre servicios hechos á la patria por Bar* 
rera, (míreme vd. el ojo): tampoco diré nada sobre 
asesinato; y aunque tengo mis documentos para des- 
baratar ese convenio que parece dá derecho á Barre* 
ra á la contrata, y aun para desbaratar al mismísimo 
Barrera, sog para otro dia, en que amanecerá Dios y

efecto, declaramos ni mas ni m&nos como lo hizo 
uyote al retar al villano que robó la viigimdad á 

^ ^ a  de la dueña Dona Rodríguez. . . .  que nos alia-  
%Sm or y  ajustamos por esta vez con la llaneza de nues
tros acusadores, y  nos hacemos iguales suyos, habili
tándolos jpara poder combatir con nosotros.

No selisonjeen vds., Sres editores, de estár ociosos, 
pues del mismo modo que se ha hecho tomar parte en 
fa lucha de peages al general, harán tomar á vds. la 
suya desde hoy; para lo cual sabe el modo, así como 
sania el escudero del bosque el modo de despertar la 
cólera en Sancho cuando este no quería pelear. Ha 
brá para vds. también hartas desvergüenzas, y vere 
mos si entonces están tranquilos, y mas si se acuerda 
el patrón del general de aquel otro legislador córségo 
que puso pena de la vida al que en tiempo de revuel
tas no.ae destarase por algún partido;¿podrán vds. ne. 
garse al intento contra ley espresa y ateniense, y que 
cierto, no fué dada por D.racon ni [>or Pitaco?

‘Decídanse por tanto á correr el riesgo de ser agre
gados á ni i partido, porque les hago saber que dicha 
agregación no es como las que sufría mi amigo en otro
tiempo en vísperas de salir su regimiento á campana, 
de donde infieren algunos que si bien sirvió

medrarémos, y todo saldrá á la colada. No obstante, 
Jen rrní 1N diré que si tan terminante está el convenio, ¿por qué 

rhos de aquellos, no $e halló en ninguna de estas.
Mas á la verdad creo se equivocan, y sin desmentir 
los, me atrevo á decirles que yo mismo he oído con
tal1 al susodicho mi arfiigo que una vez estuvo en p o 
tencia propincua de batirse, y salió hasta Tlalnepan 
tía ó no ¿é que punto inmediato; mas sucedió la mal 
(lita casualidad de que co  víspera dél ataque le dió 
un miseierc, teniendo uuc volverse á México á lim

Síarse de sus mates. Por mas senas que quedó man
ando fa Caballería por ausencia de uuestro hombre, 

un hermanó del licenciado D . Manuel de la Barrera y 
Troncoso, él cual hermano murió en su lugar en

qué
equipajes que tal vez irían á su cargo; pero no pasa 
íe  congetura, y debiera investigarse ésta duda histó
rica, qué no es de menos interés que la de la calle de 
f). Juan Manuel. Otra duda genealógica. Se dijo qué 
el qdé quedó mandando la caballada era hermano del 
licenciado de la Barrera: este resulta abo rapa ríen te de 
mi genéral, luego ti muerto era sobrino de este geue- 
híl qué 'debiera estár difunto. r Pero j o r  qué duaá vd.

razón se aguardaron tanto tiempo para demandarme? 
¿Por qué mt permitieron tomar posesión del peaje? 
¿Cómo no reclamaron incontinente, y por qué eso 
mismo general me dió poseaion de ellos á nombre de 
Pina y con espresa protesta de no entregar ó sus so
brinos las garitas sino á mí solo? Y todo esto ¿no fué' 
posterior al convenio? Por otra parte, ese empeño 
de arrumar la negociación, ese deseo caritativo de 
que cese el peagp, prueba el ningún derecho con que 
se considera Barrera ó sus sobrinos á la contrata; y 
sobre todo Jo probarán los documentos que aun no es 
hora de que aparezcan. Hágase también por de prom- 
to una comparación de las personas litigantes y de las 
que están á su favor, y dígaseme de buena fe si admi
ten cotejo los Baireraa multiplicados por sí mismos, 
con nosotros (no es vanidad); y si un licenciado D. 
Manuel de la Barrera,otro idemD. Francisco Barrera, 
otro idem D. Gabriel lagareta, y otro Ídem D. Caye
tano Rivera, tienen algo de común con el licenciado D. 
Manuel Dia/,, D. Luis Madrid, D. Ignacio Sisilia y li
cenciado D. t stevan Mougan (todos de la junta depar- 
lamenta!), y el Fim o. Sr. I >. Valentín Canalizo y su 
secretario L>. Joaquín Noriega, sin olvidar al Sr. pre
fecto de Tlahiepantla, y por último el actual Exmo» 
Sr. gobernador.

Tsr ¿ ¿ i  ^ f ---------- v .  ro: Kn conclusión, advierto al general, que hará bien
un patete, muy mtnncuhzados en estas genealogías, en cumplir su oferta detio volver á escribir, ni buscar
fguyén srtrEl sustituto era verdadero militar, y expost 

debía ser cobarde: (fintea de pasar adelante, 
cártto,castellanizando eso para los Barre- 

***' % $% $  cntrt‘ H JUfzde Tlalpaih): un fenómeno 
de esta dlasé no hubiera estado oculto por tanto tien»

Í M $ neC'cUAo á ,a íartlHia: ^ e g o . s a q u e n  vds 
tonsécueifcia. Rcblniénte,$res. editores, hace fuerza

* / j * i ¿i * • •  ̂ . * • • * inherente une
fes 6 la milicia, pdcs hasta el juez de letra,
je  Tlalpain es iTnliriano.y WI tncitla ti ro,in rom 
t/And tá pnftadrm. De modo que puede ascender in*

Wsdi
IOS tublandb del tiergo *de Vds.; pero bien

tees pies a l gato, porque peor es meneallo: váyase el 
muerto á la sepultura y d  vivo ó la hogaza. Váyase 
vd. á entender en sus carteles y en su ropsbejería: 
despache á sus sobrinos á la limpia, no los alborote ni 
•e meta donde no le llaman,y cada puta hile y comamos.

Baste de parola, y sin mas por ahora se ofrece y no 
•é repite por ser la primera vez que lo hace de vds*.

______ ____ _ „  militar, que ■
O. lo mío « todo, nos vondrS 1,ien. después de haberse 
f s .  ¿r * nrtfrrntjmente eh su juzgado, • tU' < ti/,f v, 

V «ñames habfandb'delticen H- v .h - „ __
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